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BORRELL FONTELLES.

IÍ~~. Sres. Secretario' general para los Servicios de Transportes y
Dlrec~or general de: Ia.Marina Mercante. .

tes, Turismo y Comunicaciones (hoy MinIsterio de Obras Públicas y
Transportes).

Así, por Orden de 13 de octubre de 1989, cuya vigencia finalizó el
31 de diciembre de 1990, se regularon las condiciones, procedimiento y
plazos para la aplicación de, las ayudas destinadas a los planes de
viabilídad de la Marina- Mercante. Con posterioridad. la Orden de 28 de
junio de. 1991 estableció para ese ejercicio presupuestario las normas
para la concesión de la citadas ayudas económicas a las Empreas que en
su día se habían acogido a las condiciones y términos que la Orden de
13 de octubre de 1989 reculaba. ..

La presente Orden tiene igualmente por objeto regular la concesión'
de la ayudas destinadas a los Planes de Viabilidad presentados por las
Emprcsasnavieras al amparo de la citada Orden de 13 de octubre de
1989, continuando así con la ~ecución presupuestaria del sistema de
ayudas estatales·al Plan de Viabilidad. de la Marina Mercante española.
Todo ello dentro del presupuesto total fijado -por la Comisión de la
Comunidad Europea.

En su virtud, previo acuerdo de la Comisión Delegada'del Gobierno
p~ra Asuntos Económicos en su reunión del día 7 de mayo de 1992,
dispongo: _' ,. , _

Pr!mero.-Las Empresas navie~ inscritas en el Registro de Emprt'Sas
Marítlmas'creado por el ~to l494f1968"de 20 de junio, que se
hubieran acogido- a ·10 dispuesto en los puntQS primero y ~undo de la
Orden.del antiguo Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes,de n de octubre:de··1989, podrán tener acceso a las ayudas
económicas destinadas. a·losPlanes de Viabilidad de la Marina Mer
cante, Que se satisfarán con cargo a los créditos- consignados a tal efecto
en los Presupuestos, GeileralesdelEstado. , . .

segundo~-Corresponde:al Ministerio de.Obras Públicas y Transpor~
tes. a' través de la Dirección General de la Marina Mercante, el
seguimiento y control de los 'Planes de Viabilidad al objeto de compro
bar la ejecución de los- mismOS,por las Empresas. así como la adecuación
del destino de las a:yud¡s'recibidas. Á tal fin, podrá acordar la realización'
de lu visitas que estimeoporlun,as para la comprobadón o. toma de
datos. Asimismo, podrá-establecerse la realización de auditorías ex.ternas
u otros procedimientos de control para la estricta y. eficaz comprobación
del destino de los recursos publicas puestos a disposición .de las
Empre~s. .

En caso de incump-limiénto de las medidas y actuaciones contenidas
en el Plan de Viabilidad,. el Ministerio de Obras Públicas y Transportes
podrá proponer a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos la retirada total o parcial de la subvención y, en caso de
habcrsido percibida. su d.e"volución con arreglo a la legislac!ón vigente.

DISPOSICIONES FINALES

Primer~.~ facuHa a 'la .Dirección General de la Marina Mercante,
en el ámbito de sus 'competencias, para dictar cuantas disposiciones
resulten necesarias para.la ejecución y desarrollo de lo establecido en
esta Orden. '; ,'.: .'

Se&unda.-La .presente- Orden· entrará en vigor el día siguiente .al de
su publicación en, eL«Bole~!.n Oficial del Estado».

Madrid; 7 de m_yo de 1992:

Madrid, 26 de marzo de 1992.~El Director general, Javier Nada!
Arií\o.

RESOLUCJON de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General de: Telecómunícaciones•. por la que se otorga el
certificádo de aceptación a la estadón base/repetidur
UHF; -man;a «NelSeI», nuxlelo NT-I040-50-LWIO,

Como ~cuenciadé!. expediente inco~o ~n aplicación del Real
Decreto 1066JI989, de 28 de agosto (<<B"oletín Oficial del Estado) nú
mero 212, de 5 de ~tiembre), por el que ~ ~prueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dt<',embre, de Orllcnación

, de ~a.:' Telec,?municaciones, en relación con los equipos, aparatoS';' dis
po~ltlVOSy sistemas a q\!e se refiere el artículo 29 de dicho texto legal
a ms~nc18 de «eSE!, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Hospitalet de.L1o~~~t. Pol~gono Gran Via Sur, Ant/Ctra. Prat, C.P.
08908, esta,Dlrecclon Generarba resuelto otorgar el certificado de acep
tación a la estación baselreP.etidor UHF, marca «Netset», modelo NT
104Q-50-LW/O, con la inscripción E 97 92 0153, que se inserta como
anexo a la 'p'resente resolución.

En cumplimiento de·lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
19f?6I1989, de- 28 de agosto,·la validez de dicho certific'ado queda con
~lcl0nada a la obtencibndel número de inscripción en el Registro de
Imp?rtadores, fabrican.tes ~ comercializadores que otorgará la Adminis
traclon de TelecomuOlcaclOnes,
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13605 RESOLUCioN de 8 de junio de 1992, de la Dirección
General del Tesoro y Po/aiea Financiera, por la que se hace
pub/ico el tipo de interés efectú'O anual para el tercer
trimeSli'e nalllra/ de' 1992. a efeclos de lo dispuesto en el
art{cu/o tercero.uno di! la l.Ry 14/1985, de Régimen Fiscal
de determinados acril'osJinancieros. determinadoéonforme
establece la Ley 31/1991. de 30 de diciembre. de Presupues
tos Generales del Estado para 1992.

La d.sPQsiciQn adicionalséptima.tres de la-Ley 3IfI991 •. de 30 de
diciembre. de Presupuestos Qencrales del Estado para 1992. estable«
que, a ef~tos de calificar tribu.uiriamente como de rendimiento explicito
a [os valores representativos de la cesión a tercerl)S de capitales propios,
el tipo de inlerés efectivo anual de naturaleza explicita será. durante
cada tri mcstre natural, el que resulte de disminuir en dos puntos
porcentuales el tipo efcctivo córrcspendiente al precio medio ponderado
redondeado' que hubiera resultado en la última subasta del trimestre
precedente correspondiente.a Bonos del Estado a tres años si se tratara
de aclivosfinancíeros con lazo igualo inferior a cuatro años, a-Bonos
del Estado a cinco añoS sr se tratara- de activos financieros con plazo
superior a cuatrO años pero igual o inferior a siete, y a Oblipdones del
Estado si se tratara de activos con .plazo superior. Asimismo, ,establece
que, en el caso de'que no pueda determinarse,cl tiPo de referencia para
algun phlzo"será de aplicación el del plazo más'próximo al de la emisión
planeada. ,', :-. , ",-

Celebradas el pasado élía''28, de 'mayo las ultimas subastas de Bonos'
Y'9bJ.ipciones del Estado del, se8und~ trit:"~ natutal de 1~2, esta
Dirccclon General del!e.sofl,) yPoUuca FlOan'cterahace p6bhco:

l. ·En las ultrmas-subastas de Bonos del Estado, a tres y cinc!> años, .
y de Obligaciones del Estado, ,celebradas: en el sepndommestre natural
de 1-992,'se han registrado los siguientes tipos efectivos equivalentes a
los precios medios ponderados redóndeados:' , _

EmisiÓn: 18-5-1992 al 11,40 pór lOO,de Bonos del EStado a u-e. años.
Fecha de subasta: :2S.Sa1992. Tipo de·interés;'efec!ivo equivalente al
precio-medio ponderado redondeado: 1tó7QOpor 100.

Emisión: 15-4-1992 al 11,00 por, 100, de Bonos del Estado a ?loco
años. Fecha de subasta:,28~S-1992;.Tipode interés efectivo equivalente
at precio medio ponderado redondeado: 11 375 por 100.. .-

Emisión: 15-4-1992 al 10,30 por 100, de Oblisaciones del Estado.
FeCha de subasta: 28-5..1992, Tipo' de interes efectivo equivalente'al
precio medio ponderado redondeado: 10,891 por 100. .

2. ,En consecuencia, ,el tipo de inlerés efectivo anitalde naturaleza
explícita que resulta para ~ tercer trimestre natural de 1992 a efectos de
lo previsto en el articulo 'tercero,uno de la ley 14/1985, de 29 de mayo~
de Régimen· Fiscal de deterntinadós activos fina.neieros,' determinado'
conforme establece la disposición adicional séptima.de la Ley 31/1991,
de 30 de diciembre,' de Presupuestos Generales del Estado para 1992, es
el 9,700 por 100 para activos financieroS' con, pJcu.o igual o. inferior a
cuatro años,· el 9,375 por 100 para aquél10s con plazo superior a cuatro
años pero i~ual o inferior a siete, y.eI8,891 si setratara de activos cOn
plazo supenor.-

Madrid, 8 de junio de l-992;-~ Ditedor. seneral, Manuel Conthe
Gutiér'rez.

QRpEf:I de 7 de mayo de /992 por la que se regula la
,ap!lcaclón de las ayudas· deslinadas a [os Planes de

Viabilidad de la Marina ,Mercante.

La Comision, Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
. aprobó, en enero de 1986:el llamado «Plan de FIQta», en.el que, junto
a un di.agnóstic~ so.bre la sit~acíón de la Marina Me~a~te española.. se
contentan los cnter!,?s a seguIr para lograr en el' cuatnemo 1986-90 una
flota f!1erc~nte eqUilibrada, con Empresas financieramente saneadas y
que dIspUSIeran de buques de tecnologia avanzada para concurrir al
mercado internacional en .condiciones de competitividad. . '

Pa~ el.logro de estos objetivos y una vez aprobados los Reglamentos
com~nttanos sobre, transporte m~ritimo, la Comisión Delepda del
GobIerno· para Asuntos EconómIcos aprobó el establecimiento de
ayudas de carácter económico a cargo de la Administración. a'traves de
las con~ignaciones presupuestarias del' antiguo Ministerio de Tran~por-
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de OrC:lenación de las Telecomuni
caciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de aieho texto legal, aprobado p?f Real
Decreto 106611989, de 28 de Qgosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación,. para el
Equipo Estación baselrepetidor UHF
Fabncado por .. Kyodo
en Japón
Marca - «Netset»
Modelo NT-l040-5O-LW/0

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (<<Boletín Oficial del-Estado» de 8 de enero de 1986) y
corrección de errores ((Boletin Oficial del EstadO) de 5 de junio de
1986) . .

'Con la inscripción [~:=J 97 92 0153 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de -1997.

Advertencia:
Potencia máxima so W
Separación canales adyacentes .. 25 Khz
MOdulación Frecuencia
Banda utilizable 406430 Mhz

La utilización de este equi~ debe estar am~ por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servi
cio.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado. . '

Madrid, 26 de marzo de 1992.-El Director general de Telecomuni-
caciones, Javier.Nadal Ari~o. .

RESOLUCION de 26 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la estación base/repetidor
UHF, marca «Netsel». mOfleto NT-I04()"50-HW/O.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. da 28 de agosto (<<Boletln Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento.
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre de Ordenación
de I.a~ TeleC'?'municaciones, en relación con los ~ui~. aparatos dis
po~ItIVOSy sistemas a que se refiere elarticuJo 29 de dichO texto le281
a mstancla de «CSEI, Sociedad Anónima»- con domicilio saciaren
Hospitalet de. L1ob!"gat. Poli.gono Oran Vló Sur, AntlCtra. Prat. C.P.
08908, esta Dlrecclon General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación a la estación base/~tidor UHF, marea «Netsebt, modelo NT
I04O-SQ..HW/O. con la inscripción E 97 92 OISS, que se inserta como

.anexo a la p'resente resolución.
En cumplimiento de lo ~visto en el articulo 18.2 del Real Decreto

1966/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado gueda oon
~Iclonada ala obt~ción del nú~ro.de inscripción en el Re.~gistro de
Importadores, fabncantes o comerclahzadores que otorgará la Adminis~
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de marzo de 1992.-El Director general. Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo estab~e9ido en el Reglame~to de desarrollo de la
Le¡.: 31/1987. de 18 de diCiembre. de Orilenac,ón de lasTelecomuni
caclOnes. en relacIón con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de aicho texto· legal, aprobaoo¡J9r Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletfn Oficial del Estado» nú~
mero 212, de 5 de septiembre1" se emite pof la Dirección General de
Telecomunicaciones el presentecertificadó de aceptación. para el
EQuipo Estacíón base/repetidor UHF
Fabricado por.:. Kyodo
en ,. Japón
Marca «Netset»
Modelo "' NT-1040-5O-HW/0

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 ({(Boletín Oficial .del Estado» de 8 de enero de 1986) y
corrección de errores «(Bolctin Oficial del Estado» de 5 de junio de
1986)

Con la inscripción I E 19792 015S 1

y plazo. de validez hasta el 31 de marzo de 1997.
. Advertencia:

Potencia máxima .. > ••••••• ~ • • •• SO W
Separación canales adyacentes . , .. 25 Khz
MOdulación _ Frecuencia
Bande utilizable. . . _ 450-470 Mhz

La utilización de este equi~ debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público rmhoeléctrico y del serví:
cio. .

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre,. de Ordenación de las Telecomunicaciones
((B~lctin qficial del Estado» número 303. del 19). expido el presente
certdicado~. .

Madrid, 26 de marzo de J992.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Afifto..

13609 RESOLUCION de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General.de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de· aceptación a la estación base/repetidor
UHF. marca «Nelset». modelo NT-l040-S0-HW.

Como consecuencia del expediente incoado en ~Iicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (-<{BoJctin Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de ~tiembre), .PO! el q1.!C se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dleiembre. de Ordenaci6n
de las Telecomunicaciones, en relación con los equiJX?s, aparatos¡ dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto egal,
a instanCia de «CSEI, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Hospitalet de L1obrega~ Poligono Oran Via Sur, Ant/Ctra. Pra~ C.P.
08908, esta Dirección Generarha resuelto otorgar el certificado de acep
tación a la estación baselrepetidor UHF. marca «Netset», modelo NT
1040-5O-HW. con la insenl'!'i6n E 9792 0151. que se insena como
anexo a la JlfCSCI\te resolución.

En cumplimiento de 10 ~visto en el articulo 18.2 del Real Decreto
106611989. de 28 de ..gosto•. 1a validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención deln~ de inscripción en el Régistro de
im~rtadores, fabricantes ocomercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid. 26 de marzo de 1992.-E1 Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

CertlDCJldO de aceptlod6n

En virtud d. lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Orilenaciónde las Telecomuni
caciones. en relación con los equi~ aparatos., di~itivos y sistemas
a que se refiere el artIculo 29 de diclu"; texto legal. aprobado por Real
DeCreto 106611989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se .emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificadó de aceptación, para el
Eauipo . . . . . . .. Estación.baselrepetidor UHF .
Fabncado por .. Kyodo-
en Japón
Marca.. . . . . . .. «Netset)}
Modelo. . . . . . .. NT-1040-5()'HW

por-el cumplimiento de la nonnativa si8l:liente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (<<Boletin Oficial del EstBdo» de 8 de enero de 1986) y
corrección de errores (<<Boletín.Oficial del Estado» de 5 de junio de
1986)

Con la inseripción E 197920151

Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 19.97.
Advertencla:

Potencia máxima. . . . . • . . . . . .. .. SO W
Se~ión canales adyacentes. ... 25 Khz
MOdulación .. , 4 • • • • • • • • • • • • • •• Frecuencia
Banda utilizable - " . . . . . . . . . . . .. 450470 Mhz

La utilización de 'este equi~ debe estar .amparada por las corres
P9ndientes concesiones de Clominio PÚblico radioeléctrico y del ser
vicio.


